
B. O. del E.~Núm. 71 23 marzo 19....:7:.::3'- -'5757

Alumno:> civiles:

limo. Sr Director g"ellEruJ de E':porl"ción.

RESOl,UCiON de la Dirección Ge'!Crr¡1 de Política
Arancr:!aria e [mpol'tación que aprw:ba la Reso
luc¡ón particular por la que se otorgan los benefi
cios de fabricQción mixta de turbin.c:s hidr1,.tlicas
reversibles de potencia máxima 142 MH'. (partida
arancelaria 84.071 a la Empresa ~La MaQuinista
Terrestre y Marítil1Ul, S. A.». .

El Decreto 3008/1971, de 25 de ;:}QviClTIbre (.Boletín Oficial
del E.:;tado~ de 20 de diciembre), aprobó la R;,s,-Iución-tipo para

_f~·-:Cación, en régimen de construcción mixta, de turbinRS
h~\.l""6,lilicas de potencia superior a 30.000 C.V.

ResolLlción particular

1.0 Se cúnceden Jos beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 1008/1971, de
25 de noviembre, a ..La Maquinista Terrestre y Marítima, $0
ciedRd Anónima~, con domicilio en Barcelona. calle Fernando
Junoy, 2-64, para la fabricaCÍón de turbi.nas hidráulicas rever-o
sibles de potencia máxima 142 MW.

2.° Se autoriza a 4CLa Maquinista Terrestre y Marítima, So
ciedad Anónima_, a importar, con bonificación..,arancelaria del
95 por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan, las
partes, piezas y elementos que se relacionan en el anexo de esta
Resolución particular. Para mayor precisión, esta Dirección
General de Política Arancelaria e Importación enviárá a la Di
rección General de Aduanas relación de los números de las de
claraCÍones o licencias de importación de cada parte. pieza y
elemento que «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.~ {o en
los casos previstos en las cláusulas 8 y 9, la persona jurídica
propietaria de la centraD tenga concedidas en relación con esta
fabricación mixta.

3.° Se fija en el 57 por 100 el porc~taje mínimo de fabrica
ción nacional para estas turbinas. Por consiguiente, la importa
ción de las partes, piezas y elementos a que se refiere la cláu~

sula 2 no podra exceder del 43 por 100 del valor total del con
junto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y elemen
tos figuran en el anexo referido en la cláusula 2 son aproxiina
das y, a su vez, indicativas para la determinación del porcen
taje que represent.an en el total.

4.° A los efectos del artículo octavo del Decreto 3008/1971, se
fija en el 2 por 100 el p(lrcentaje máximo de productos termi
nados de origen extranjero, ya nacionalizados, que puedan in
corporarse a la fabricación mixta con la consideraCÍón de pro
ductos nacionales sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje
de A13ffientos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

5.° Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 Sp deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto 8n el artículo quinto del
Decreto 3008/1971, que aprobó la Resolución-tipo, base de €;sta
Resolución particular.

6.0 Con objeto de poder calcular el valor total de las partes,
piezas y elementos a importar, V por ser las turbinas de estas
potencias el:'lmentos que no quedan t.erminados y en condicio
nes de funcionar hasta su montaje en la central, se entiende por
pie de Iábrka del constructor nacional su. emplazamiento defí-·
nitivo, y, por ello, 'todos los transportes de partes o equipos
que no deban sufrir transformación en las factorías de _La
Maquinista Terrestre y Marítima. S. A.~, y provengan del e:.:
tran¡ero, tendrán como destino final el emplazamiento definl
tivo para efectos de valoración. Aquellos otres elementos de
importación cuyo primer destino sea el de los establecimientos
fabriles de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A._ se
computarán, a efectos de transporte. hasta factoría.. .

7 o El cálculo de los porcentajes de nacionahznclón C' lmpor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi
guran en la Memoria aprobada.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen
de l'uhricadones mixtas, y el Decreto 24'72/1967, de 5 de octubre,
que lo desarrolló, ..La Maquinista Terrestre y Marítima, Socie
dad Anónima», con domicilio en Fernando Junoy, 2-64, Barcelo
na, presentó solícítud para acogerse a lJS beneficiQs de bo
nificación arancelaria para la importación de las partes, --piezas
y elementos de origen' extranjero que se necesitan incorporar
a la producción nacional de turbinas hidniulícas de las ca
racterísticas indicadas, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
DirecCión General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe, con fecha 3 de febrero de 1973, calíficando
favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
ritima, S. A.", por considerar que dicha Empresa tiene suficien
te capacidad industrial para abordar la fabricación de turbinas
hidráulicas reversibles de poténcia máxima 142 MW., con un
grado de nacionalización de 57 por 100, co:no mínimo, que fijó
el Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.", tiene otorgado contrato de asis
tencia técnica y de colaboración con la firroa ..Karlstads Meka
niska Werkstad,.o, de Suecia, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas hidráuli
cas ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por
lo que significa de garantía y solidez para los futuros programas
de expansión industrial, como para el mejoramiento de la ac
tual situación de la baIanza comercial y de pagos, al mismo
tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos,
laborales y otros de la industria nacional.

_En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaCÍoneS perti
nentes, procede dictar la resolución que prevén los artículos
sexto del Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967, ya re
feridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancela
ria e Importación ha dispuesto la aprobación de la siguiente Re
solución particular para la fabricación, en régimen mixto. de las
turbinas hidráulicas que después se detallan y en favor de «La
MaquiniÓlta Terr8stre y Marítima, S. A_~:

SAl.VADOR

COMERCIODEMINiSTERIO

D JO~Q Lui~ Pntiño S~P1
1) A(ltian Ml:uUnoz Burrero.
D .José Manuel BJ~ncü Cabero.
D Emilio Blanco Pérez.
1)" :"vlaría de los AngBJes Vives Marfínez.
D Fmnci~co José .Márquez Arenas,
D. José Antonio Carmona Ralllírez.
D. Pedro Codes Carrillo.
O Eduardo Ca.",teJ1anos FuilleraL
D. Antonio Puente Blanco.
D. Juan Carlos Melcón Calvo.
D, Luis Martin Trenor
O Antonio Tomás Maldonado Pérez.
O" Mercedes Paz Esparza
D. Juan JOSG Nct'lucerrada y Nebof.

r..fadrid 20 de marzo de 1971.

ORDEN de 17 de marzo de 1973 por la ,que se arn"
pila el régtrnen de admi.~ión temporal concedido a
~C()nfecciones Gibraltar, S. A.". por Orden de 24
de enero de 1972, en el sentido de que los teiidos

Q. importar puedan tener distintos porcentajes en
su composicíón- ,

limo Sr La firma «Confeccion% Gibraltar, S. A.~, conce-
sionaria del reg-imen de admisión temporal por Orden de 24 de
enero de 1972 ("Boletín Oficial del Estado" del 29), ampliado por
Ordenes de 29 de marzo de 1972 {«Boletín Oficjal del Estado»
riel 'j de abrilJ. 28 de junio de 1972 (<<Boletin Ofldal del Esta
do" de! .'5 dejulío), 12 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del
Est.ado" del 22) y 28 de octubre de 1072 («Boletín Oficial d81 Es
tado... del 2 de noviembre), para im¡)ortación de diversos tejidos
utilizados en la confección de pnntalol1es, cazadOrAS y saharia
mIS, so!jcita se amplíe nuevame;~tc paró! incluir las condiciones
':iguif'ote".;

Que G] hcjido mezcla poliéS!t't"-fibrana pueja conl.ener es
tas fibras en cualquier proporción.
Que eí tejido mt~zcla 18na-poliéster pueda cunt0r.er estas
libj¡.;s (n Cllalqui<:'r ~'roporci6n, y
Qlie el tl'ii(10 rr.czcla aige.dón-poliéster, en cUflJquier pro
pcre-iónque tienen concf:dido, pueda ser de pi'1na e no.

Este Minhlerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección GeneraLde E.xpo1't9.ción, ha resuel-to

l." Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a
~Conf0Cci(ln(!s Gibraltar, S. A.~, con domicilio en polígono in
dustrial, Scll1 Roque·La Línea (Cádiz), por Orden de 2-1 de enero
de 1972 (~BoJetín Oficial del Estado~ del 29), y ampliaciones pos
teriore:;, de la forma siguiente:

El tejido a importar mezcla polié¡ter-fibrnna puede conte
ner estflS fibras en cmdquier proporción,
El teiido a impúrtar mezcla lana-púJiéster puede contener
e.ctas_ fibn-ls en cualquü>r proporción, y
U te!ido a importar mezcla rodgodón-poliéster de cualquier
proporción puede ser de pana o no.

En cada caso Sr> aplicurá la pariida arancelaria qUe le co
rresJ)onda, según el tipo de teiido, o la fibra que prevalezca.

En tedos los casos. el producto exporl,~do ha de contener las
materias primas iguales a la~ que se jmpcr1aron para su pro
duc r iól1

Se <I\émtien~n en toda su integridad -'lOS r€"itantcs extremos
de la Ol"den de 24 de enero de 1972 (.Bolctín Oficial del Estado~
del 28) y ém1p1iw;íones posteriores, que ahora se amplía., incluso
las cal~:ida·de.s a datar y porcentajes d-e perdidas.

COnJ\II¡]CO a V. I.
<1 V. 1. muchos uñas

d(~ 'n317.0 de 19í3--P 0,.1:'1 ;~Li):;f-"Tr:t:ll io de Ca
nl("'CiC ,,~, :~,~': iu j"':'n;ández CU(;f:.ta.


